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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 35, fracciones II, V y XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 primer y segundo párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 8, fracciones XIV y XXXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y, 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que, el 22 (veintidós) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de 
Desarrollo Social Alimentario en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquema de Operación”, 
cuyo objeto consiste en fomentar el acceso a la alimentación, generando oportunidades para aumentar la calidad 
de vida de la población.  
 
2. Que, el apartado 7 denominado “Vigencia del Programa”, párrafo primero, establece que, estará vigente a 
partir del día siguiente de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), 
siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para su continuidad.  
 
3. Que, el citado apartado, en su párrafo segundo, establece que la vigencia antes señalada es acorde con lo 
dispuesto por el artículo 53, primer párrafo, de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, que preceptúa que 
los programas institucionales podrán tener cobertura de mediano plazo, ello, considerando que se trata de un 
Programa que atiende de forma recurrente a población en condiciones de vulnerabilidad mediante el apoyo para 
garantizar el acceso al derecho a la alimentación, indispensable para lograr la disminución de la pobreza y 
propiciar movilidad social; y que para atender a la población objetivo requiere de ser implementado con una 
temporalidad que rebase los ciclos fiscales y presupuestales para no dejar sin la atención a dicha población. 
 
4. Que, tomando en consideración que, dicho Programa constituye una política de atención recurrente y 
permanente a la población en condiciones de vulnerabilidad, no es posible suspenderla debido al término del 
ejercicio fiscal en curso, con motivo de garantizar la seguridad alimentaria en la cadena de suministro de los 
paquetes alimentarios, que serán repartidos en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro, y a su vez, 
garantizar el acceso al derecho a la alimentación, toda vez que de no entregarse ello afectaría a las personas 
beneficiarias del Programa.  
 
5. Que, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ejecutar 
los recursos públicos autorizados, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 
de cuentas, garantizando su correcta y adecuada ejecución. 
 
6. Que, bajo ese mismo orden de ideas, es necesario modificar el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa 
de Desarrollo Social Alimentario en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquema de 
Operación, con la finalidad de ampliar su vigencia hasta el 28 (veintiocho) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), 
garantizando así la provisión de los paquetes alimentarios a la población en situación de vulnerabilidad que es 
beneficiaria del Programa.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIAL ALIMENTARIO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS REGLAS Y ESQUEMA DE 
OPERACIÓN. 
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Artículo Primero. Se modifica el apartado “7. Vigencia del Programa”, primer párrafo, del Acuerdo por el que 
se Autoriza el Programa de Desarrollo Social Alimentario en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y 
Esquema de Operación, para quedar como sigue: 
 

7. Vigencia del Programa 
El presente Programa, estará vigente a partir del día siguiente de la publicación del presente Programa 
y hasta el 28 (veintiocho) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
 
Lo anterior, … 
 

Artículo Segundo. Salvo la anterior modificación, subsisten las demás disposiciones contempladas en el 
Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social Alimentario en el Estado de Querétaro, así como 
sus Reglas y Esquema de Operación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el 22 (veintidós) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), surtiendo sus efectos de validez y 
vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 9 (nueve) días del mes de diciembre del año 2024 
(dos mil veinticuatro). 
 
 
 
 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero 
Secretario de Desarrollo Social del  

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 35, fracción II y V, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54 primer y tercer 
párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 8, fracciones XIV y 
XXXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
“La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), contiene como sus Ejes Rectores, el 
Eje Rector 3, denominado Economía Dinámica y Prosperidad Familiar, el cual busca propiciar condiciones, 
oportunidades y apoyos para mantener el ritmo de crecimiento económico dinámico, sostenible, equilibrado y equitativo 
que incremente la prosperidad de las familias queretanas y estimule la competitividad de los sectores económicos, 
teniendo como uno de sus objetivos la fortaleza económica e integral. Dentro de las acciones previstas para dicho eje 
rector se encuentra apoyar el crecimiento y desarrollo de los sectores económicos, para incrementar su competividad 
y productividad.   
 

2. Que, el 10 (diez) de mayo de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para el 
Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de Querétaro, así como las Reglas y Esquema de 
Operación de los Subprogramas que lo Componen, cuyo objeto consiste en apoyar el desarrollo y fortalecimiento 
de las personas del Sector Social de la Economía conformado por ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
comunidades, empresas sociales y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios en el Estado de Querétaro, para fomentar su reactivación, crecimiento e 
integración económica y social.  
 

3. Que, el apartado 7, denominado “Vigencia del Programa”, del citado Programa, se establece que el Programa 
estará vigente a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), siempre y cuando se 
cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo.  
 

4. Que, dentro del  Programa mencionado en el Considerando 2 del presente, se estableció en su numeral 27, 
denominado “Composición del Programa”, los Subprogramas que Componen el mismo, entre los cuales, se 
encuentra el Subprograma I. Fomento de Sectores Sociales, cuyo propósito consiste en apoyar el desarrollo y 
fortalecimiento de las personas del Sector Social de la Economía conformado por ejidos, organizaciones de 
trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas sociales y, en general, de todas las formas de organización social 
para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios en el Estado de Querétaro, para fomentar su 
reactivación, crecimiento e integración económica y social. 
 

5. Que, del Subprograma citado en el párrafo que antecede, en su apartado denominado Beneficio, fracción I, se 
establece que la ayuda social es de carácter económico y será destinado conforme el proyecto presentado, en caso de 
que la persona solicitante pertenezca al grupo de boleros, comerciantes, locatarios de mercados, taxistas o tianguistas, 
la Secretaría otorgará como Ayuda Social un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), siempre que haya 
disponibilidad de Ayudas Sociales y se cumpla con los criterios y requisitos establecidos. 
 

6. Que, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ejecutar los 
recursos públicos autorizados, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 
garantizando su correcta y adecuada ejecución. 
 

7. Que, bajo ese mismo orden de ideas, es necesario modificar el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de 
Desarrollo Social para el Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de Querétaro, así como las 
Reglas y Esquema de Operación de los Subprogramas que lo Componen, con la finalidad de ampliar la vigencia 
hasta el día 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), y así, estar en condiciones de llevar a cabo la 
aplicación del Subprograma I. Fomento de Sectores Sociales contemplado en el Programa, y a su vez, continuar 
implementando las Reglas de Operación correspondientes.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO LAS REGLAS Y ESQUEMA DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS QUE LO 
COMPONEN. 
 
Artículo Primero. Se modifica el apartado “7. Vigencia del Programa”, y el apartado denominado Beneficio, fracción 
I, del Subprograma I. Fomento de Sectores Sociales del Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo 
Social para el Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de Querétaro, así como las Reglas y Esquema 
de Operación de los Subprogramas que lo Componen, para quedar como sigue: 
 

7. Vigencia del Programa 
El presente Acuerdo estará vigente a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 28 (veintiocho) de Febrero del 2025 (dos 
mil veinticinco), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
 
Se contará con un plazo a partir de dicha fecha y hasta el 31 (treinta y uno) de marzo del 2025 (dos mil 
veinticinco), para el cierre administrativo del Programa y la verificación de cumplimiento de las metas 
establecidas. 

 
(…) 
 

SUBPROGRAMA I. FOMENTO DE SECTORES SOCIALES 
 
(…) 
 
Beneficio. 
La Ayuda Social… 
 
I. En caso de que la persona solicitante pertenezca al grupo de boleros, comerciantes, locatarios de 

mercados, taxistas o tianguistas, la Secretaría otorgará como Ayuda Social un monto de entre 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y hasta $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) por 
beneficiario. 

II. En caso de… 
 
(…) 

 

Artículo Segundo. Salvo la anterior modificación, subsisten las demás disposiciones contempladas en el Acuerdo por 
el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para el Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de 
Querétaro, así como las Reglas y Esquema de Operación de los Subprogramas que lo Componen, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 10 (diez) de mayo de 2024 
(dos mil veinte cuatro), así como en el Acuerdo por el que se Modifica el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa 
de Desarrollo Social para el Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de Querétaro, así como las Reglas 
y Esquema de Operación de los Subprogramas que lo Componen, publicado en el mismo medio de difusión oficial en 
fecha 15 (quince) de noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro), surtiendo sus efectos de validez y vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 16 (dieciséis) días del mes de diciembre del año 2024 
(dos mil veinticuatro).  
 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero 
Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 35, fracciones II, V y XVI, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54 primer 
y tercer párrafo, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 8, fracciones 
XIV y XXXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que, el 08 (ocho) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para Apoyar 
a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquemas de Operación 
de los Subprogramas que lo Componen, cuyo objeto consiste en brindar apoyo a las mujeres en situación de 
vulnerabilidad, permitiéndoles un adecuado desarrollo económico, personal, profesional y laboral, generando acciones 
para alcanzar la igualdad sustantiva, procurando mitigar la situación de vulnerabilidad que les afecte y garantizando 
sus derechos sociales.  
 

2. Que, dentro del apartado “27. Composición del Programa”, del citado Programa, se establece que los 
Subprogramas que componen el mismo, son los siguientes: I. Apoyo para la Universidad de las Mujeres; II. Cuidado 
Infantil y III. Tarjeta Contigo; siendo materia del presente, el Subprograma III. Tarjeta Contigo, cuyo objetivo específico 
consiste en contribuir a la economía de las mujeres en situación de vulnerabilidad por ingreso o carencias sociales, con 
domicilio en el Estado de Querétaro, mediante la entrega de ayudas sociales de carácter económico.   
 

3. Que, el Subprograma citado en el párrafo que antecede, en su apartado denominado Beneficiarios, último párrafo, 
establece que el Subprograma beneficiará a un total de hasta 25,000 (veinticinco mil) personas, siempre y cuando se 
cuente con suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 

4. Que, tomando en consideración que, dicho Subprograma constituye una política de atención recurrente y permanente 
a la población en condiciones de vulnerabilidad y, en su operación durante el ejercicio fiscal en curso se ha generado 
remanentes presupuestales, por lo cual, en la actualidad existe la suficiencia presupuestal para atender a una población 
beneficiaria mayor a la establecida en el Programa, sin que sea necesaria una ampliación y/o modificación presupuestal. 
 

5. Que, derivado de lo anterior, existen diversas solicitudes presentadas por las personas interesadas, las cuales, se 
encuentran en trámite, y existe el riesgo de que las mismas no puedan ser beneficiarias del Subprograma, toda vez 
que, a pesar de contar con la suficiencia presupuestal para la ejecución del mismo, en su apartado denominado 
Proceso de Operación, fracciones I y II, se establece que, la Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la 
Secretaría emitirá la convocatoria correspondiente, lo que es materialmente imposible debido a que el ejercicio fiscal 
2024 (dos mil veinticuatro) está por concluir y, con él, la vigencia del Programa. 
 

6. Que, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ejecutar los 
recursos públicos autorizados, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 
garantizando su correcta y adecuada ejecución. 
 

7. Que, bajo ese mismo orden de ideas, es necesario modificar el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de 
Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, así como 
sus Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas que lo Componen, con el objetivo de incorporar 
nuevas personas beneficiarias al Subprograma y así, estar en condiciones de llevar a cabo la aplicación del 
Subprograma III. Tarjeta Contigo contemplado en el Programa con la finalidad de otorgar la ayuda social 
correspondiente al mayor número posible de mujeres en situación de vulnerabilidad y, continuar implementado las 
Reglas de Operación correspondientes.  
 

Con base en lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA APOYAR A LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS QUE LO 
COMPONEN. 
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Artículo Primero. Se modifica el apartado “Beneficiarios”, último párrafo, y el apartado “Proceso de Operación”, 
fracciones I y II del Subprograma III. Tarjeta Contigo, del Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo 
Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y 
Esquemas de Operación de los Subprogramas que lo Componen, para quedar como sigue: 
 

Beneficiarios.  
 
I. a la II. … 
 
El Subprograma beneficiará hasta 28,000 (veintiocho mil) mujeres, siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 

 
Proceso de Operación. 
 
I. …  
 
II. Las personas interesadas presentarán la información y documentación a que se refieren estas Reglas y 
Esquemas de Operación y, en su caso, la convocatoria, de conformidad con el apartado de Registro de 
solicitudes.  
 
III. a la VI. …  
 
VII. La Instancia Normativa, podrá otorgar el beneficio a las personas interesadas, sin emisión de 
convocatoria: 1) Cuando existan solicitudes en trámite presentadas por escrito y se encuentren 
cumplidos los requisitos que prevé el Programa o 2) Cuando las solicitudes se presenten en 
campañas itinerantes autorizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y se encuentren 
cumplidos los requisitos que prevé el Programa. 

 
Artículo Segundo. Salvo la anterior modificación, subsisten las demás disposiciones contempladas en el Acuerdo por 
el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el 
Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas que lo Componen, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 08 (ocho) de marzo 
de 2024 (dos mil veinticuatro), surtiendo sus efectos de validez y vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 16 (dieciséis) días del mes de diciembre del año 2024 
(dos mil veinticuatro). 
 

 
 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero 
Secretario de Desarrollo Social del  

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

  



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64101 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 



Pág. 64102 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64103 



Pág. 64104 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64105 

 



Pág. 64106 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

 

  



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64107 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



Pág. 64108 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64109 



Pág. 64110 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64111 

 
  



Pág. 64112 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64113 



Pág. 64114 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64115 



Pág. 64116 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

 
  



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64117 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 



Pág. 64118 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64119 



Pág. 64120 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64121 

 
  



Pág. 64122 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64123 



Pág. 64124 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64125 



Pág. 64126 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

 
  



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64127 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 



Pág. 64128 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64129 



Pág. 64130 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 



16 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64131 

 
  



Pág. 64132 PERIÓDICO OFICIAL 16 de diciembre de 2024 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 

 BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
ING. JUAN CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro; 128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, “La Sombra de Arteaga” en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 
2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 
3.- Que la solicitante MONICA AGUSTIN RIVERA fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la 
plaza 8812 E0281000980016 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el 
Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el 
servicio. 
 
4.- Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignados por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
5.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
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6.- Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las trabajadoras y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 
134 Constitucional. 
 
7.- Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 
8.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 19 de noviembre del 2024, la C.  MONICA AGUSTIN RIVERA, 
solicitó a la Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al 
momento de su solicitud, en virtud de que la C. MONICA AGUSTIN RIVERA ostentaba la plaza estatal 8812 
E0281000980016 por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el supuesto 
señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo 
solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria  conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de 
Mayo de 1996, celebrado entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 
9.- Que la C. MONICA AGUSTIN RIVERA desempeñó el puesto de Maestro de Grupo de Primaria, Foráneo, 
primaria “Cuauhtémoc”, plaza estatal 8812 E0281000980016, percibiendo un sueldo mensual de $ 44,179.14 
(Cuarenta y cuatro mil ciento setenta y nueve pesos 14/100 m.n.) más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 
24/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 44,282.38 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 
ochenta y dos pesos 38/100 M.N.)por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que 
le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que equivale a la cantidad 
de $ 36,695.87 (Treinta y seis mil seiscientos noventa y cinco pesos 87/100 M.N. mensuales, más los 
incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
10.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 26 de noviembre al 30 de noviembre del dos mil veinticuatro el PROYECTO DE DICTAMEN a 
favor de la C. MONICA AGUSTIN RIVERA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza la C. MONICA AGUSTIN RIVERA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
contar con 41 años 1 mes de servicio y haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por 
el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 
C. MONICA AGUSTIN RIVERA 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN a la C. MONICA AGUSTIN RIVERA, quien se desempeñó en el puesto de Maestro de 
Grupo de Primaria, Foráneo, adscrita a la escuela “Cuauhtémoc”, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la de $ 36,695.87 (Treinta y seis mil seiscientos noventa y cinco pesos 87/100 M.N.) en forma 
mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MONICA AGUSTIN RIVERA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo 
educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 02 de diciembre del dos mil veinticuatro, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. JUAN CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 

 BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
ING. JUAN CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro; 128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, “La Sombra de Arteaga” en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 
2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 
3.- Que el solicitante JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO fue parte del personal estatal transferido, pues 
ostentaba la plaza 8812 E0281000990029 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos 
en el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en 
el servicio. 
 
4.- Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignados por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
5.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
6.- Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
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“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las trabajadoras y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 
134 Constitucional. 
 
7.- Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 
8.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 19 de noviembre del 2024 el C JUAN ROBERTO GARCIA 
ARREDONDO, solicitó a la Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro vigente al momento de su solicitud, en virtud de que el C. JUAN ROBERTO GARCIA 
ARREDONDO ostentaba la plaza estatal 8812 E0281000990029 por ser personal transferido de Gobierno del 
Estado y por ende, se encuentra en el supuesto señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria  conforme a lo 
establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de Mayo de 1996, celebrado entre  la Unidad de  Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 
9.- Que el C. JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO desempeñó el puesto de Maestro de Grupo de Primaria, 
Foráneo, adscrita a la escuela primaria “La Patria es Primero”, plaza estatal 8812 E0281000990029, percibiendo 
un sueldo mensual de $ 20,823.32 (Veinte mil ochocientos veintitrés pesos 32/100 m.n.) más la cantidad de 
$103.24 (Ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 20,926.56 (Veinte 
mil novecientos veintiséis pesos 56/100 M.N.)  por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que equivale a la 
cantidad de $ 17,131.92 (Diecisiete mil ciento treinta y un pesos 92/100 M.N.)  mensuales, más los incrementos 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
10.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 26 de noviembre al 30 de noviembre del dos mil veinticuatro el PROYECTO DE DICTAMEN a 
favor del C. JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 
127, 128, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza el C. JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por contar con 33 años de servicio y haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN al C. JUAN ROBERTO GARCIA ARREDONDO, quien se desempeñó en el puesto de 
Maestro de Grupo de Primaria, Foráneo, adscrita a la escuela primaria “La Patria es Primero”, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la $ 17,131.92 (Diecisiete mil ciento treinta y un pesos 92/100 M.N.) en forma 
mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ROBERTO GARCIA 
ARREDONDO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de 
este organismo educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 02 de diciembre del dos mil veinticuatro, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. JUAN CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 67.85 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 203.56 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 
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